
NOMBRA SUBROGANTE EN EL CARGO 
DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS A DOÑA CAROLA HERRERA 
NEF. 

----------------~---------1 
17 JUL 2018 INDEPENDENCIA, 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No3 6 4 4¡ 2018. 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
EL Correo Electrónico, de fecha 11 de julio de 2018, de la Directora de 
Administración y Finanzas; las Necesidades del Servicio; y lo dispuesto en la Ley 
18.883, Estatuto Administrativo, para Funcionarios Municipales y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

NOMBRASE, a doña CAROLA HERRERA 
NEF grado 10°, Escalafón Profesional, como Director Subrogante de 
Administración y Finanzas, desde el 17 al 18 de julio de 2018. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, 
ARCHÍVESE. 

IRG/irv.- , 
TRANSCRITO A: Administrador Municipal- Sec. Municipal- Control- Jurídico
Adm y Finanzas- Personal (2)- Of. Partes. o/' 


